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R.BSOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía 'fXYI" la que se autoriza a «Hidroeléctrica Espa
ñola, S. A.», el establecimiento de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita 71 se declara 
en concreto la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Toledo, a instancia de «Hidroeléctrica Española, S. A.», con 
domicilio en Madrid, calle Hermosille., número 1, solicitando 
autoriZación pll4"a installl4" una línea de transporte de energía 
eléctrica y la declaración en concreto de la utilidad pública de 
la mtsma, y cumplidos los trámItes reglamentarios ordenados 
en el capitulo In del Decreto 2617/1966, sobre autoriZación de 
instalación eléctrica, y en el capítulo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, r.~ resuelto: 

Autorizar a «Hidroeléctrica Española, S. A.I>, el estableci
miento de una linea de tre.nsporte de energía eléctrica, trifásica; 
tensión, 47 kilovoltios; simple circuito; longitud., 9.550 metros; 
conductores, cable aluminio-acero, de 147,12 millmetros cuadra.
dos de sección cada uno; aisladores de C6dena; apoyos metá
licos; origen en el apoyo 145, de la linea Toledo-Yepes (Toledo), 
y final en la subesta.ción móvil de Aranjuez; se protegerá en 
todo su recorrido por un · cable de tierra de acero galvanize.do 
de 50 milímetros cuadrados de sección. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instEJa.ción eléc
trica que se e.utoma a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966. 

Para el desarrollo y ejecución de la inste.lación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
cuarto del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Me.drid, 18 de diciembre de 1967.-El Director general, Julio 

Ca.lleja. 

Sres. ·Ingemeros Jefes de las Delegaciones de Industria. de Tole
do y Madrid. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Unión Eléctrica de 
Canarias, S. A.». las instalaciones eléctricas que 
se citan. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Las Palmas de Gran Canaria, a instancie. de «Unión Eléctrica 
dt Cana.rias S. A.», con domicilio en Las Palmas de Gran 
Canaria. calÍe Viera y Clavijo, número 1, solicitando autoriza
ción oara. construir las instalaciones que se citan, y cumpUdos 
los .rámites reglamentarios ordenados en el capitulo In del 
Dect."to 2617/1966, sobre autoriZación de instalaciones elét:tricas. 

VIStas las alegaciones presentadas por don Juan M~da 
Sánchez contra esta petición, !as cuales ~ p'u~en estunars~ 
por no considerarse como obstaculos que ImplIquen la imPOSI
bilIdad · de construir la linea, y teniendo en cuenta las facul
tades discrecionales qUe a esta Dirección General de la Energía 
le wnfiere la Ley de 24 de noviembre de 1939 en las resoluciones 
.. eferentes a instalaciones eléctricas, 

Esta Dirección General de la Energía, a propuesta de la 
Sección correspondiente de la misma. ha resuelto: 

Autorizar a «Unión Eléctl"ica de Canarias, S. A.», la cons
truCción de las Siguientes instalaciones: 

0.) Una estación de maniobra, denominada Guía, donde se 
montará un autotransformador de 2.500 KV A. de potencia y 
re:l&ción 6,3V6,3 kilovoltios con regulador bajo carga de och? 
escalonamientos de 200 voltios cada uno. Pa.ra atender el sumI
nistro propio de la estación se instalará un transformador de 
30 KVA. de potencia y relación 6.000/230-133 V,. 

8f' completará la estación montando los eqwpos ap·ropiados 
para maniobra, protección, medida y servicios auxiliares. 

1:» Una línea de transporte de energía eléctrica trifásica, 
tensión 6.300 voltios, longitud 8.300 metros, un circuito, conduc
tor ':aOle de cobre de 35 milimetros cuadrados de sección cada 
uno aisladores rígidOS apoyos constituidos por postes de hor
migÓn armado, origen' en la estación Ae maniobr~ Guia antes 
des<'1:'ita y su final en otra subestaclOn de mamobra qUe se 
construirá en término de Agaete. 

Le. fiIiaJidoo de estas instalaciones es situar eDe!'gía en 
Agaete para atender a la eleclrüicaclón del citado término 
municipa¡l. 

PRra el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capitulo IV 
del ~itado Decreto. 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid 18 de diciembre de 1967.-El Director general, Julio 

Colleja . 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Las Palmas 
de Gta.n Call8l"ia. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a Brigada del Patrimo
nio Forestal del Estado el establecimiento de la 
línea de transporte de energía eléctrica y la esta· 
ción transformadora que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Ciudad Real, a instancia de Brigada. del Patrimonio Forestal 
del Estado, con domicilio en Toledo, calle General Moscadó 
número 8, solicitando autorización para instalrur une. linea dé 
transporte de eem-gía eléctrica y una estación transformadora, 
y cumplidos los trámites reglamentarios ordene.dos en el capí
tulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalacio
nes eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la sección corre~ 
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a Brige.da del Patrimonio Forestal del Estado el 
establecimiento de las siguientes instalaciones: 

a) Una línea de transporte de energía eléctrica, trifásica; 
tensión, 15 Itilovoltios; longItud, 12.100 metros; un circuito; 
con conductor varilla de cobre, de 7,06 milímetros cuadrados de 
sección ce.da uno; aisladores rígidos; 8JpoyOS conStiotuidos por 
postes de madera; origen en la linea de «Electra Feba, · S. A.», 
que sirve para el suministro de «Los Cortijos de Arriba» (pro
vincia de Ciudad Real), y su final en la finca «Monte de Mora», 
del término municipal de Los Yébenes (provlncie. de Toledo), 
en un centro de transformación que también se autoriza. 

b) Una estación de transformación en la finca «Montes de 
Mora», anteriormente mencionada, donde se instala.rá un tran~ 
formador de 10 KVA. de potencia y rela.ción 15.000/220-127 V. 
y los elementos precisos de protección, maniobra y medida. 

Para. el desarrollo y ejecución de la instalación, el titulor de 
l~ misma deberá segUir los trámites señalados en el capitulo 
cuarto del citado Decreto. 

Lo que comunico a VV. SS. p8il'a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Ciudad 
Ree.l y Toledo. 

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Iberduero, S. A.», el 
establecimiento de la linea de transporte de ener
gía eléctrica que se cita y se declara en concreto 
la utilidad pública de la misma. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Logrofio, a instancia de «Iberduero, S. A.», con domicilio eh 
Bilbao, calle del Cardenal Gardoqui, número 8, solicitando auto
rización para instalar una línea de transporte de energía eléc
trice. y la declaración en concreto de la utilidad pÚblica de la 
misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo In del Decreto 261'7/1966, sobre autorización de ins
talaciones eléctricas, y en el capítUlo III del Decreto 2619/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de inste.la
ciones eléctricas, 

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Aut.orizar a «Iberduero, S. A.», el este.blecimiento de una 
linea de transporte de energía eléctrica, trifásica; tensión, 13,2 
kilovoltios; simple circuito; longitud, 9.495 metros ; conducto
res cable de cobre, de 35 milímetros cuadrooos de sección cada 
uno ; aisladores rígidos o de cadena; apoyos de hormigón; 
origen en la estacón transformadora de distribución de Ceni
cero (Logroño), y final en Laguardia (Alava), donde se conec
tará e. la linea Haro-Laguardia. 

Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
.1966, sobre expropie.ción forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 19'66. 

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
cuarto del Decreto 2617/1966. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1967.-El Director general, Julio 

Calleja. 

Sres. Ingenieros Jefes de las Delegaciones de Industria de Lo. 
groño y de Alava. 

RESOLUCION de la Dirección Geneq-al de la Ener
gía por la que se autoriza a «Vitoriana de Elec
tricidad, S. A.». el establecimiento de la línea de 
transporte de energía eléctrica que se cita. 

Vdsto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Alava, 8. instancia. de q.Vitoriana de Electricidad, S. A.», con 
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domicilio en Vitori¡,;. calle Oercas Bajas, número 19, solicitando 
autorización para instalar una linea dB transporte de energía 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo !II del Decreto 2617/1966, sobre autorización de ins.
talaciones eléctricas, 

Vistas las alegaciones presentadas por don Enrique Suso 
Montoya, propietario de la Empresa. «Electra Gára.bO)~ contra 
esta petición, las cuales han de ser desestimadas en atención 
a que los suministros de energía eléctrica no gozan administra
tivamente de la condición de monopolio o exclusiva y teniendo 
en cuenta las facultades discrecionales que a esta Dirección 
General confiere· la Ley de 24 de noviembre de 1939 en las reso
luciones referentes a instalaciones eléctricas, en base a que los 
suministros prestados sean de una evidente efectividad en cuan
to a su calidad y adBcuada satisfacción de la demanda de los 
mercados. 

Esta Dfu:'ección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto: 

Autorizar a «Vitoriana de Electricidad, S. A.», el estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, trifá
sica; tBrisión

J 
13,2 kilovoltios; simple circuito; longitud, 790 

metros; conauctores, cable aluminio-acero, de 54,6 . milímetros 
cuadrados de sección cada uno; aisladores rígidos o de cadena; 
a,poyos de hormigón; origen en el apoyo 706, de la línea Anto
ñana-Vitoria (central) de la Empresa peticionaria, y final en 
el centro de t ransformación a instalar en el pueblo de Men
diola. 

Para el desarrollo y ejecución de la instala,ción, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo 
cuarto del citado Decreto. 

Lo que comunico a VV. SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 18 de dici,embre de 1967.-El Director gBneral, Julio 

Calleja. 

Sr. IIJ.g'eniero Jefe de la DelegaCión de Industria de Alava. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Badajoz por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a instancia de don Ignacio Puig de Carcer. con domicilio 
en AJconchel, en solicitud de autorización administrativa y de
claración en concreto de utilidad pública parn la instalación 
cuyas características técnicas se detallan, y cumplidOS los trá
mites reglameIlltarios ordenados en el capítulo !II del Decreto 
2617/1966, de 20 de octubre, y en el capítulo lIT del Decreto 
2619/1966 de igual fecha, esta Delegación de Industrta, en uso 
de las facultades que le confieren ambas disposiciones, ha 
resuelto: 

1.0 Autorizar ¡¡, don IgnaciO Puig de Carcer el establecimien
to de una línea aérea trifásica a 26 KV. con conductores de 
AI-Ac de 54',6 milímetros cuadrados de sección, sustentadoo por 
aisladores de cadena tres elementos. sobre :;,poyos metálicos 
de 50 metros de longitud, que M'ranca del apoyo de derivación 
de la finca «La Berrachina», sobre la línea Olivenza-Alconchal 
y termina en centro de transforma,ción en la finC¡¡; «La Cercada», 
de 50 KV A de potencia, siendo su finalidad la electrificación 
de los trabajos agríCOlas en la citada finca. 

2.0 Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza. a los efectos señalados en la Ley 
10/1966 Y su RegJ.amento de aplica,ción de 20 de octubre de 1966. 

Para el desarrollo y ejeCUción de la instalación el t~tular de 
la núsIna deberá atenerse a lo dispuesto en el capítulo IV del 
Decreto 2617/1966. 

Bada.joz, 8 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, A. MM'
tínez-Mediero.-2.770-D 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Logroño por la que se declara de utilidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el e~ped~ente incoado con el número L7.588 en esta 
Delegación de Industria, a illStta,ncia de «Electra de :Logroño. 
Sociedad Anónima», con domicilio en Logroño (calle de la 
Duquesa de la Viotoria, número 5,) , solidtando a,utor'ización 
para instalar una línea de transporte de energia eléctrica y 
la declaración en concreto de la utilidad públioa de la misma. 
y cumplidos los trámi,tes reglamentarios ordenadoo en el car 
pitillo !II del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre, sobre auto
rización de instaia,ciones eJéctJricas, y en el ca,pftulo I!I del 
Decreto 2619/ 1966, de 20 de octubre, sobre expropiación for
zosa y sa,nci.one8 en ma,teria de ilnstalaciones eléctricas . 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autorizar a «Electl'a de Logroño, S. A.», el establecimiento 

de una línea eléctrica a 13,2 KV. , formada por tres conduc
tores de cable de wluminio-a,cero de 74,4 milíme1tros cuadrados 
de sección, sobre apoyos de hormigón, con una longitud de 

1.000 metros, con arranque en el a,poyo número 26 de la línea 
denominada «8ubestación-IsJa» y f1Il3l en el centro de trans
formación de «Crlsa», en Logroño. 

DeclB4'34' en concreto la utilidad pública de la instala.clón 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 
10/1966, de 18 de marzo, sooce expropiación forzosa y S84lcio
nes en IruUteria de instalaciones eléctricas, y su ReglameIlJto 
de a,p,licación a¡probado por Dooreto 2619/1966. de 20 de oc
tubre. 

¡Para el desarrollo y ejecUCión de la instalación el tJ,t¡War 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el CSlpí
tulo IV del Decreto 2617/1966, de 20 de octubre. 

Logroño, 20 de diclembre de 1967.-El Ingeniero Jefe a.ed
dentaJ.-3'.942-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Valladolid por la que se declara de utüidad pÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoooo en esta Delegación de Industria 
a instancia. de «Electra Popular Vallisoletana, S. A.», con do· 
micilio en esta capital, calle 20 de Febrero, número 6, solici
tando autorización administrativa para instalar una linea eléc
trica y la declara,ción de utilidad pública de la misma y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en la legislación 
vigente, 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Declarar de utilidad pública la instala,ción eléctrica qUe se 

cita: 
Línea a 13.200 V,. de 235 metros de longitud y centro de 

transforma,ción de 250 KVA. denominado <<Gonzalo», de esta 
capital, camino de Casasola, que derivando de la actual Cir
cunvalación termina. en citado centro de transformación cuya 
instalación fué autorizada por esta Delegación con fecha 10 
de noviembre del presente año. 

Contra la presente Resolución puede interponerse recurso de 
alz&.da ante la Dirección General de la Energía en forma. y pla- . 
zos reglamentarios. 

Valladolid, 30 de noviembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
3.890-B. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Zaragoza por la que se autoriza a la «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana» la instala
ción de la linea de transporte de energía eléctrica 
que se cita y se declara concretamente la utilidad 
pública de la misma. 

Cumplidos 100 trámites reglamenta¡-ios en el expediente in
coado en esta Delegación de Industria, promovido por la cEm
j}resa Na,cionaJ Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio 
en Barcelona (paseo de Gracia, número 132), en soli<:i,tud de 
autoriza,ción para la instalación y dec1ar'aclón. de 1lItil!dad pú
blica a los efeclto6 de la imposición de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica cuya., características técnicas principales SOII1 
las siguientes: 

Origen de la línea: La de suministro al nuevo poblado de 
Fayón. 

Final de la llnea: El centro transformador proyectado en 
la elevación de aguas. 

Términos municipales a que afecta: Fayón. 
Cruzamientos: Líneas telefónic'a y telegráfica. 
Tensión en KW.: 25 
LongitUd en Km.: 2,295. 
Número de circuitos: Uno, 
Número de conductores: Tres. 
Material: Cobre. 
Sección en milímetros cuadrados: 4.5. 
Separación: Un metro 
Disposición: Triangulo. 
Ma,terial de a;¡oyos: Madera. 
Al,tura media: 10 metros. 
V'&no medio: 40 metros, 
TIpo de aisladores: Rígidos 
Material de aisladores : Vidrio. 

Vistos loo mformes de los Organismos que han intJenoenido 
en la. tramÍltación del expediente y propuestas las condiciones 
bajo las cuaJes puede otorgarse la concesión, 

Esta Delegación de Industria, de acuerdo con lo dispuesto 
en loo Decretos 2617 y 2619/'1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto de 8 de septiembre de 1939, 
Ley de 24 de noviembre de igual año y Reglamento de Lineas 
Eléctricas de Allta Tensión de 23 de febrero de 1949. modificada 
por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de las lineas solicitadas y declarar 
la utilidad pública de las mismas a los efectos de la imposi
ción de servidumbre de paso de lineas de transpot'te de enero . 
gía eléctrica sobre los terrenos, obr!18 y servicios afectados por .. 
}¡!18 mismas, con sujeción a. Ja condiciones siguientes: 


